RES. 3/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0005310, Ent. N° 6683/16)

VISTO: la Nota remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones por la que comunica  la reiteración del gasto (se adjunta la resolución correspondiente) derivado de la contratación directa por excepción, del servicio de soporte del sistema AXE y XMATE (item I) y del servicio de soporte del hardware del  sistema AXE (item II), por un período de 24 meses;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 996/16 de fecha 24/8/16, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, dispuso la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con Telenaktiebolaget LM Ericsson, de acuerdo con el siguiente detalle: Item I: por un monto máximo de $ 29:521.501,44 (IVA incluido) y U$S 540.420,96 (IVA incluido), e Item II: por un monto máximo  de U$S 87.840 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/9/16, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2016 en razón de que se comprometió un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
3) que por Resolución N° 1324/16 de fecha 27/10/16, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, expresando que es necesario continuar brindando los servicios de telefonía fija soportados en la red de centrales AXE en condiciones aceptables, y que la adjudicataria tiene el soporte de asistencia técnica de software para intervenir en situaciones críticas, minimizando los tiempos de pérdida del servicio, debido a la experiencia que posee;
4) que con fecha 4/11/16, la Unidad Presupuestal informa que se procedió a registrar el compromiso, de acuerdo con el siguiente detalle: los montos de $ 6:049.488 y U$S 128.742 con cargo al Ejercicio 2016, $ 12:098.976 y U$S 257.484 con cargo al Ejercicio 2017 y $ 6:049.488  y U$S128.742 con cargo al Ejercicio 2018, con cargo al Objeto Mantenimiento de Centrales y otros equipos;

5) que, con fecha 7/11/16, el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración; 

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no guardan relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada con fecha 28/9/16 por lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado

3) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo.
dc
